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^oUft«S®ftcitti
DE Là

r^wisesA 81
Articulo 1,° Læ leyes obligariu en le Petdnaala, ialaa ; 

Baleares y Canarias, à les Teint» d las de su promulgación, 
« en eUos no se dispusiese otra cosa. Se entíenda hooha la 
promulgación el día en que termina la inserción do la lev 
en la Baceta oficial.

■^^;.2\ ^® ignorancia de las leyes, no excusa do en 
cumplimiento!

Art. S.® Loa leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
^pusieren lo contrario. (Códiffo civil vigente)

^ Seal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Seal orden 
de 6 do Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor- 
poraotonea provinciales ni municipales ningún documento 
W escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
a® haber satisfecho los derechos de inserción de los anua- 
otos de subastas en la Qaeeta de Madrid y Bolbtjk Orr oí* o. J

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CóimOBa poetar. PuKUA DB CóBDOBA Peactaa.
Un mes..................................g
Trimestre............................8 26
Sois meses...........................16 60
Un aSo................................88

Un mes........................ 4
Trimestre............................ 1126
Seis me.ies..................... .... 22 60
UnaOo............................... 46

JVümero aitelto, 38 céntr/m^ de pasta.
Se publica todo» los días, excepto los domingAa
^-^'^^O^T^l^TE.—Inmediatamonte que los Sros. Alealdeu 

y Secretarios reciban este ‘'BOLETIN,, disuondrAn que se fiie 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden nubiieor 
en los Boletfnea Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de -brii, de 3 y 21 de Octubre de 1854.>
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad. Jo conservar los números de este Boletín 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
oaree al dual de cada año.

Advbktenou. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base pora la subasta, no se iusorterá 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin qxe antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimo.^ por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos à ife céntímoa.

Fiesibcia íEl Cossejo le Ministms zio j ni6tr08j y
1 de quinta a primera doscientos om-

cuenta grados trescientos metros, oon
[Qaceía del 12) Í Jo que queda cerrado el perímetro de

SS. MM. el Rey, la Reina Re- ’ Ías diez perteoenoias solioitadaa.
6®úte (Q. D. G.) y Augusta Real 
f amilia, continúan en esta Corte, 
8ni novedad en su importante sa- \

GOBIERNO CIVIL

Lo que 86 publica por medio del pre
sente para qas en el término de 60 
días puedan prodnoir ans reclamaoio- 
nes, oonforme al artionlo 34 de la ley, 
los qne se crean oon derecho para eilo.

Córdoba 8 de Mayo de 1896.
El Gobernador, 

Jos» Novillo

PROVINCIA DE

SECCION DE

CÓRD^IBA

MINAS
Núm. 1602

HÚMERO DEL EXPEDIENTE 8638
Uou José Novillo, Gobernader civil de esta 

provincia.

MINISTERIO DE FOMENTO
Núm 1601

REAL ORDEN
limos. Sres.: Remitido á informe del 

Consejo de Estado en pleno el expe
dients instruido á virtud de Ias oon* 
saltas elevadas á este Ministerio por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia de Sevilla, sobre aplicación 
del art. 61 de la ley vigente de Presn-

Hago saber: que por don Manuel 
* de la Concha, veeino de Córdoba, 

QQ representación de la Sociedad Stol- 
“®rg y Westfalia, se ha presentado en 
«ste Gobierno de provincia una iostan- 
®>B fecha 3 deí corriente mes, solicitan
do ee le ooncedau diez pertenenoiaa 
P^^ra Ia mina denominada “Los Vena- j 

d®,B de mineral plomo, sita en el tér- j 
tao de Villaviciosa y paraje que j 
ániaa de Los Venados; los linderos ; 
81 terreno ea que se solicita este 

^ogistro son: al Norte, Oeste y Sur 
Ou terrenos de Manuel Contreras, .

7 Este 00.a Ia dehesa de la Gri- ’ 
cuyo registro le ha sido admi- j 

do pop decreto de este día, salvo 
®iot derecho,bajo la siguiente desig- 

&oión: Se tendrá por punto de partida 
punto más alto de una risca á orilla 

* oca lafa procedente de trabajos mi- 
Sureste del cerro de loe Ve- 

dos, término de Villaviciosa. Desde 
oa ^'^j^d ^® partida al caballeta de la 

8» del cortijo de Manoel Centreras 
i-^^^ots grados (brújula dí- 

Dartta izquierda.) Desde el punto de 
had ^^ pontal del cerro de los Ve- 

^^®®®*®dtoa trece grados veinte 
la ^®®^® el punto de partida á 

®®^“® ®d dirección tres- 
oieu^^ °’'®'^®°*'* gremios ®® mediráu 

^0ado primera estaca á la 
dOan^'^^ ^^ direoción doscientos cin- 

^”'^°® doscientos metros; de 
dos ¿ tercera ciento sesenta t , , _

dOortaa®’*^*®* metros; de tercera á j en el Guadalquivir destinada Tía coa- 
^08- ?***“*• grados quinientos me- ! docoión de agaae potables al barrio de

’ «o onarts á quinta trescientos Triana, obra que se ejecutará por caen*

puestos á los proyectos presentados su
tes de comenzar á regir dicha disposi
ción y á la dirección y ejecución de las 
obras de aquellos otros que han sido 
aprobados después, dicho alto Cuerpo 
ha emitido el aigaiente dictamen:

“Exorno. Sr.: Por Real orden de 16 
de Enero último se consulta al Conse- 

j jo sobre la aplicación del art. 61 de la 
i vigente ley de Presupuestos, resnltan- 
i do de los antecedentes: que el Ingenie* 
j ro Jefe de Sevilla soiioitó que se resol. 
| viera si determinando dicho artionlo 
j que en lo sucesivo no podrá ejercer se 
: en las carreras de Ingenieros sin el tí- 
j talo académico correspondiente, aun- 
Í que se tratase de trabajos particulares, 
j debería Bplíoarsee«e precepto:primero' 
j á los proyectos presentados antes de
j que comenzara á regír la ley; segundo, 
j á la dirección y ejecución de obras ou- 
j yos proyectos, hallándose en el mismo 
i caso, han sido aprobados después de 
1 regír la ley, contrayendo ¡a consulta de 
i esta ultima parte á las obras del ferro- 
j carril minero del Cerro del Hierro, pa- 
j ra cuya construcción se autorizó á don 
1 ‘^'“gús por Real orden de 17

de Mayo de 1894, oon arreglo al nro- 
j yeoto sprobado en 1.’ del mismo mes 

, uo ; á fin de que ocupase terrenos de do- 
gra- ¡ minio público, y áias de ana pasadera

j ta del Ayuntamiento de la capital y 
autorizada poi Reel decreto de 10 de 
Noviembre de 1893 al misme objeto de 
ocupar patte del dominio público.

La Sección primera de la Junta Oon- 
eultiva estimé que la ley de Presupues
tos no podía tener efecto retroactivo 
respecto de ninguno de los dos casos 
que se proponiaa en las comunicacio
nes del Ingeniero; pero la Jauta en 
pleno, y por mayoría, £oé de parecer 
que los proyectos incoados antes de la 
ley debían tramitarae, aunque no estu
viesen firmados por Ingenieros; pero 

■ que la ejecución de las obras exigía po
seer título cuando la couoesién era pos
terior á la ley, porque basándose en 
aquélla los derechos y deberes del con
cesionario, no puede deeiree que tuvie
ra derecho adquirido anteriormente á 
la promulgación de la ley; que el arti
culo 31 de la ley de Obras públicas no 
es aplicable á los oonoeaionafios parti
culares; que el Ayuntamiento de Se
villa está más obligado á cumplir la ley 
de Presupuestos, dadós los artioalon 
40, 41 y 49 de aquella ley, y que en 
resumen, el art, 61 es aplicable á los dos 
casos de obras examinados,

Oonvocados los Presidentes de las 
Juntas de Caminos. Minas, Montes y 
Agronómica por el Director general de 
Obras públicas, corno Jefe del Nego
ciado central, acordaron por Unanimi
dad que no puede aplícarss el art. 61 
citado á todas aquellas obras que estu
vieren en corso de ejecución antes de 
promulgaree la ley de Prcaupuestos de 
1893 á 94, porque previniendo el artí
culo 31 de la ley de Obras públicas que 
los contratistas quedan en libertad de 
elegir para la dirección de los trabajos 
á las personas que tuviesen por conve
niente, no puede darse efecto retroas- 
tivo ála ley da Presupuestos sin laati- ' 
mar derechos consagrados en contrates * 
de servicios públíooa. 1

El NsgooiadOifundándose en qua log 
proyectos de las obras wenoiouadaa 
fueron aprobados cuando no se exigía 
titulo profesional á las personas que los ' 
autorizase, en que la ejeoaoión de la 
obra ea consecuencia del proyecto, 
puesto que constituya el último perio 
dodel expediente, y en que la ley no 
debe tener efecto retroactivo, es da pa- i 
racer que el referido art. 51 no ee apli- : 
cable á los dos casos oonoretoa de que ; 
se trata en este expedients, habiendo ; 
opinado de conformidad le Direoción. ;

Según el art. 61 de la vigente ley de 
Presupuestos, “en lo sucesivo no podrá 
ejercerae en las carrerea de Ingenieros 
sin el título académico corree pon dien
te, y asi mismo será indispensable la 
posesión de dichos títulos para el ejer- 
cioio de estas profesiones en EspaCa ea 
trabajos particulares^; añadiendo la ley 
que “el Gobierno dictará las disposi
ciones conducentes á que no se admi
tan en ningana dependencia oficial tra
bajos correspondientes á estas profe, 
sienes ai no están firmados por Inge
nieros, y á qoe noeofran menoscabo los 
derechos que hayan podido adquirirse,,. 
En este último párrafo del art. 61, la 
ley, al mismo tiempo que salva todos 

1 los derechos ad quirides, resuelve en sa 
[ primera parte el extremo primero de la 
} oonsalta del Ingeniero Jefe de Sevilla, 
Î puesto que si ordena que no se admi

tan trabajos que no estén firmados por 
1 Ingenieros, á contrarío settstt résulta 
1 que la ley no se refiere 4 los ya admi- 
1 tidos por lo que hace á su respectiva 

tramitación. El segando extremo de 
t los consultados por el lugeníeio Jefe 
j de Sevilla se contrae á ai es necesario 
f que dirijan las obras del ferrocarril del 
( Cerro del Hierro y de la Pasadera, an 
t el Guadalquivir, Ingenieros que posean 
( titulas académicos.
1 Respecto del ferrocarril, consignará 
j el Consejo que el proyecto de la obra, 
1 firmado por persona que carece de tí

tulo, se incoó y aprobó con posteriori
dad á la ley, aunque el Negociado afir
ma lo contrario, pues así consta de la 
oomunieación del Ingeniero Jefe. Aho
ra bien, el proyecto no debió admitir- 
se en las dependenoias oficiales, y aun 
que al presente está aprobado por Real 
orden de I.“ de Mayo de 1694, se in
fiere que la persona que Io firmó no 
tiene derecha para dirigir Ia obra, y 
que el concesionario, por la misma ra
zón de tratarse de proyecto posterior á 
la ley, deberá ajnstarse á ésta y enco
mendar su ejeoación á un Ingeniero 
que posea el titulo correspondiente.

Por lo relativo á la obra que intenta 
ejecutar el Ayuntamiento de Sevilla, 
aunque no consta en el expediente la 
fecha de aprobación del proyecto, el 
Coneejo examinará la cuestión plantea
da oon referenoia á los dos sapnestoe 
qae pueden presentarse. Si la obra se 
ejecuta por administración, el Ayunta- 
htientOi con arreglo al art. 49 de la ley 
de Obras públicas, deberá nombrar pa-
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ra la dirección de aquélla á la persona 
que orea más á propósito, siempre que 
posea el titulo correspondiente. Si la 
obra se ejeonta por contrata, el art. 48 
de la ley eitada declara aplicable el ar
tículo 31, que faculta al oontratiata pa
ra confiar la direooión á la persona que 
tuviese por conveniente. Mas esta fa
cultad del contratista hay que subordi
naría en lo sucesivo al art. 51 de la ley 
de Presupuestos, evitando que sufran 
menoscabo los derechos ya adquiridos 
como previene el misino artíoulo.

Es indudable que el contratista no 
ha adquirido un derecho perfecto an
tes de la adjudicaoi^n de la contrata; 
pero si se tiene en cuenta que la pre- 
seutaoión de las profosioiones produce 
un estado de derecho espeoial entre la 
Administtaoión y el proponente, y al 
mismo tiempo que so debiendo tener 
efecto retroactivo la ley, debe evitaree, 
cumpliendo con el arfe. 61, todo menos
cabo de ese estado de derecho anterior 
ai remate, infiérese que es equitativo 
fijar como punto de partida, para pre
cisar los derechos del contratista res- 
peoto del particular examinado, la fe
che en que se anonció la subasta y pn- 
blícó el pliego de condiciones, toda 
vez que el oontratista hace su propo
sición con arreglo al pliego, y que al 
formularia ha podido calcular sus ga
nancias, teniendo presentes las facul
tades concedidas en el citado art, 31,

En eu conseonencia, se deduce qu« 
el oontratista solo podrá hacer uso de 
la facultad conoedida en el art. 31, si 
al anunoiarae la subasta no regia aún 
el art, 61 de la ley de Presupuestos, y 
que en el supuesto contrarío deberá 
nombrar para la dirección de la obra 
persona que posea el titulo correspon
diente.

En consideración á lo expuesto, el 
Consejo opina;

1 ." Que loe proyectos incoados an
tes de regir la ley de Presupuestos de 
1893-94 pueden tramitarse aunque no 
están sasoritos por un Ingeniero que 
posea título:

2,° Que á la dirección y ejeonoión 
de las obras del ferrocarril de Cerro 
del Hierro es aplicable el art. 61 de la 
ley citada, por tratarse do un proyecto 
incoado y aprobado después de regir 
ésta.

3 .* Que á la obra que trata de eje 
enter el Ayuntamiento de Sevilla de
ben aplioarse los artículos 31, 48 y 49 
de la ley de Obras públicas, eu relación 
con el 61 de la de PreaupoeBtO8.„

Y con forman dose S. M. el Bbt 
(Q, D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, 11. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á V. lI. muchos años. Madrid 
3 de Mayo de 1896, — Bosch.

Sres. Directores generales de Obras 
públicas y de Agricultura, Industria y 
Comercio.

DELEGACION DE HACIENDA
ce LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1600
En la Gaceta de Madrid del día 

ocho del actual aparecen insertas la 
exposición y Real Decreto que si
guen:
MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
Señora: La aplicación de la ley de 

16 de Abril último, que facilita á las 
provincias y á los Manícipios el ps- 
¿0 de sus débitos al Tesoro, exige 

liquidaciones minuciosas que practi
can con toda actividad las oficinas 
centrales y provinciales de Hacien
da. Realizada que sea la liquidación 
para cada una de las referidas Ccr- 
poraciones, se conocerá el saldo que 
éstas han de abonar en quince anua
lidades, consiguadas en otros tantos 
presupuestos, á partir del próximo 
de 1895 á 1896.

Impone la ley á los Gobernadores 
el deber de cuidar que se compren
dan en los presupuestos provinciales 
y municipales el crédito necesario 
para satisfacer la anualidad corrien
te y la de atrasos, sin cuyo requisito 
y bajo su personal responsabilidad 
no podrán aprobados.

No ofrece inconveniente alguno el 
cumplimiento de tales preceptos en 
el caso normal y ordinario; pero pu
blicada la ley de Moratorias de 16 
de Abril último, cuando ya deben 
estar aprobados los presupuestos mu
nicipales y provinciales del año pró
ximo inmediato, ó se ha de aplazar 
la ejecución de aquella, ó de aplicar
ía extrictameute se perturbaría con 
largos y perniciosos retrasos el cur
so natural y ordeuado de la adminis
tración local.

Ambos inconvenientes pueden evi- 
tarse autorizando á aquellas Corpo
raciones para formar presuestos ex
traordinarios, según su propia ley 
Orgánica consiente, cuando se trata 
de cubrir atenciones imprevistas ú 
obligaciones de importancia, y sin 
duda pocos asuntos son más necesa
rios para regularizar la vida finan
ciera nacional que el arreglo definiti
vo de sus cuentas con los Ayunta- 
mientos y con las Diputaciones pro
vinciales.

Con esta previsora solución no su
frirá demora alguna el cumplimien
to de la ley de 16 de Abril último, 
que se facilita además con las dispo
siciones complementarias contenidas 
en el adjunto proyecto de decreto 
que de acuerdo con el Consejo de 
Ministros tengo la honra de someter 
¿V-M.

Madrid 7 de Mayo de 1895,—SE- 
SORA: A. L. R. P- de V. M., Juan 
Navarro Reverter.

SEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con el Cousejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ret D. Alfonso XlH, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo!.'' Los Gobernadores ci

viles de las provincias podrán iufor- 
mar los presupuestos provinciales y 
aprobar los municipales para el pró
ximo año económico de 1895 á 96, 
aunque en ellos no conste el crédito 
que con arreglo al art. 1.* de la ley 
de 16 de Abril próximo pasado es
tán obligadas á incluír las Corpora
ciones provinciales y municipales 
para satisfacer las cantidades que 
adeudan al Tesoro público por valo
res del presupuesto de 1893 94 y an
teriores y por anticipaciones de fon
dos.

Art. 2." Las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos for
marán presupuestos extraordinarios 
con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 112 de la ley Provincial de 29 
de Agosto de 1882 y en el 142 de la 
Municipal de 2 de Octubre de 1877, 
en los cuales se consignarán los cré

í

ditos correspondientes á los dos pri
meros plazos de sus débitos con el 
Tesoro. Dichos presupuestos se for
marán en el plazo de un mes á con- ,' 

' tar desde la publicación eu el Bole- ' 
j TIN Oficial de la provincia, de las li- , 
í quidaciones á que se refiere el artícu- j 
: lo 5.’ de la instrucción de 16 de

Abril último, sin perjuicio de los re- j 
cursos que las Diputaciones y Ayun- 
tamieutos juzguen conveniente inter
poner contra las referidas liquidacio
nes.

Art. 3.“ Los Gobernadores civi- ; 
les cuidarán bajo su responsabilidad, 
de que dichos presupuestos extraor
dinarios se formen dentro del térmi
no fijado en el articulo anterior, y 
transcurrido que sea sin haberío con
seguido, usarán contra las Corpora
ciones morosas de las atribuciones 
coercitivas que les están conferidas.

Art. 4.’ Las Corporaciones que 
opten por satisfacer la totalidad de 
sus descubiertos antes del 31 de Di
ciembre próximo, quedarán releva
das de formar el presupuesto ex
traordinario á que se refiere el pre
sente decreto, siempre que justifi
quen en forma haber cumplido con 
los requisitos prevenidos en el artí
culo 21 de la instrucción de 16 de 
Abril último.

Dado en Palacio á siete de Mayo 
de mil ochocientos noventa y cinco. 
—MARIA CRISTINA.—El Minis
tro de Hacienda, Juan Navarro Re
verter.

Lo que he dispuesto se publique 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia para conocimiento de las Cor
poraciones provincial y municipales 
de la misma.

Cordoba 11 de Mayo de 1895.— 
El Delegado de Hacienda,Pedro Or
tega.

Kíim. 1463
Sabléndoee ausentado de esta pro

vincia don Antonio Alcalá Rivera, 
Agente ejecutivo que foé de la zona 
de Posadas, stgun los antacedentes y 
noticias que arroja el expediente gt- 
bernativo seguido por estas dependen
cias contra dicho ex fonoionario, las 
miemas, por medio del presente oitao, 

pla-zan al referido Alcalá j pon Antonio Galán badales. Alcalde conati' 
one en término de diez tucionalde eaU villa.

llamau y «mj
Rivera, para que en término de diez 
días, á oontar desde la insoroión de este 
edicto en la Gaceta de Madrid, se per
sone en esta Delegación, al objeto de 
qae le sean notificados los cargos que 
le resultan en el destino que desempe
ñó, advirtiendo que trascurrido dicho 
plazo sin que baya tenido lugar su pre
sentación, se lo declarará en rebeldía y 
se harán las notifioaciones sucesivas 
en los estradya de estas oficinas.

Córdoba 4 de Mayo de 1895.—El 
Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

AYUNTAMIENTOS
BUJALANCE

Núm. 1494
Don José de Lora y Daza, Alcalde presiden

te accidental del ilustre Ayuntamiento de 
esta ciudad.
Hagosaber: que acordado por dicha 

corporación el arriendo en subasta 
del alumbrado público de este térmi
no para el próximo año económico 
de 1895 á 96, se anuncia dicha su
basta, cuyo remate tendrá lugar en 
estas casas capitulares á las once de 
la mañana del día siguiente al eu que 
cumplan los veinte de baberse ioser-

tado este anuncio en el Boletik 0»r- 
„ CIAL de la provincia.
- 1 Lo que se hace público para cono- 
.- , cimiento de los que deseen interesar- 
i- ' se en dicha licitación con arreglo al

tipo y demás condiciones que resul
tan del expediente que se encuentra 
de mauifiesto eu esta Secretaría.

Bujalance 9 de Mayo de 1895.— 
José de Lora y Daza.

HORNACHUELOS
Número 1176

Don Manuel García Darán, Alca!de constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto la subasta verificada en el día de 
ayer, por falta de tioitadores, respecti
va al arriendu á venta Ubre de los de
rechos de consumos sobre las especies 
que comprende la tarifa y arbitrios ex
traordinarios correspondiente á esta lo- 
ealid d y año económico de 1895 á 96, 
se anuncia on segundo remate para el 
día diez y ocho del actual, de doce á 
una de su tarde, cayo acto tendrá lu
gar en estas Casas Consitoriales, bajo 
el tipo de 43-880 pesetas con 49 cénti
mos y oon sujeción al pliego de condi
ciones que se encuentra de manifiesto 
en esta Secretaría.

Hornachuelos 8 de Mayo de 1896.— 
Manuel Garola Durán. ,

PRIEGO
Núm. 1476

Don Emilio Bañil y Galán, Alcalde preaiden- 
to del Ayuntamiento constitucional de es
ta ciudad.
Hago saber: que fijadas definitiva

mente las cuentas municipales de 1891 
á 92 en sus periodos ordinario y am
pliado, previa censura del Síndico y de
más requisitoa legales, el AyuntamieO' 
to,en sesión de 4 del corriente,ha acor
dado pasen á la Junta municipal para 
dictámen, por término de quinoe días, 
durante cuyo periodo y hasta la remi
sión á que ee refiere el párrafo 2.® del 
articulo 161 de la ley orgánica, estarán 
de manifiesto en la Secretariadei Ayun
tamiento para reclamaeioues.

Lo que he dispuesto se publique pa
ra conocimiento de los administrados.

Priego 6 de Mayo de 1895, —Emilio 
Bofill,

MONTEMAYOR 
Núm. 1491

Hago saber: que formado eu borra
dor el padrón de cédulas personales de 
esta localidad para el año económica 
próximo de 1895 á 96, queda de manP 
fieeto en la Secretaria de este Manioi' 
pío, por término de quince días, conta
dos desde la insereión de este edicto P® 
el Boletín Oficial, para que los ooH' 
tribuyentes en él comprendidos pU0' 
dan examinarlo y aducir las redaffi»' 
cienes que orean oportunas; eu la i»t®‘ 
ligenoia que no serán oídas las que ®® 
presenten fueran de dicho plazo.

Montemayor 7 de Mayo de 1896.-' 
Antonio Galán,

A~^ 0 R A

Núm. 1492
Don Joan Madrid Kisquez, Alcalde conati*’® 

Cional de esta villa,
Hago saber: que eocontrándose te^^ 

minadoel padrón de los individuos s 
jetos al impuesto de oédules P®^^®*^^! 
les ea este distrito municipal, P^f^ûg^ 
próximo año económioo de 1896 "gp' 
se bella expuesto al púniieu en 
cretaria municipal, para que los mo ^^_ 
duos comprendidos en el 
dau examinatio y producir las leols 
clones que orean procedentes. .t.

Añora á8 do Mayo de 1895. 
caldo, Juan Madrid,

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

M Diocesasa de coostreccidi
y reparación de Templos del Obispada

DE CORDOBA

Kúai ero 1504
Anaocio

En virtud de lo diepae^to por Real 
orden de 27 de Abril último, ae ha se
ñalado el día 31 de Mayo aotuai, á las 
once de la mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de lag obras de 
'reparación del Convento de Santa Ma
ria de Gracia de Córdoba, 4.* sacoión, 
bajo el tipo del presupuesto importan
te la cantidad de oinoo mil seisoientsa 
setenta y ocho pesetee.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos “n la instrucción publi- 
oada con feoha 23 de Mayo de 1877, 
ante esta Junta Diocesana, haUándoee 
de maniñeato en la Secretaria de la 
misma para conooimiento del público, 
los planos, presupuestos, pliegos de 
oondioiouea y memeria esplioativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándosa en su re
dacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente, como garan
tía para tomar parte en esta subasta, la 
cantidad de doscientas ochenta y tres 
pesetas noventa céntimos, en dinero 
ó efectos de la Deuda, conforme à lo 
dispuesto por Real decreto de 29 de 
Ago.sto de 1876. A cada pliego de pro
posición deberá acompañar el doca- 
mento que acredite haber verificado el 
depósito del modo que previene dioha 
ina tracción.

Córdoba U de Mayo de 1896.—El 
Presidente t Obispo de Córdoba.—El 
Seoretario.Dootor Víctor J. de Is Vega.

Modeio de proposición
D. N. N,, vecino de..., enterado del 

annnoio publicado con fecha... de... y 
de las condiciones que se exigen para 
la adjudioaoión de las obras de.,., ee 
compromete á tornar á su cargo la cons
trucción de las mismas, oon estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de...

Fecha y firma del proponente.
Nota. Las proposiciones que se ha

gan serán admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado en el anun
cio; advirtiendo que será desechada to
da proposición en que no ee exprese 
determinadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejeeueión de les obras.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 1430
Don José García Valdecasas y Garcia Valde

casas, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente requisitoria hago sa

ber á los de igual clase y municipales, 
Alcaldes, fuerza de la guardia oivil y 
demás agentes de policía judicial de la 
nación, que en este Juzgado y actua- 
oión de don Antonio López del Moral, 
se instruye sumario por el delito de 
hurto de un borrego y varias aves, con
tra José María Heredia Gómez (a) Viz- 
oaino, en el que se ha acordado expe
dír la presente, por la que en nombre 
de S. M. la Reina Regente (q. D. g.), 
mego y encargo á las expresadas auto
ridades y agentes, procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto,que luego ee 
expresará, poniéndolo en en caso, oon 
las seguridades convenientes á dispo
sición de este Juzgado, en las cárceles 
del partido.

V para que se persone en la Sala 
Audiencia de este Tribunal á respon
der de los cargos que contra el mismo 
resultan en dioha causa, se le concede 
el término de diez días, contados desde

1a inseroión de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales^ apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura del José Marla Here
dia Gómez (a) Vizcaino, natural y ve
cino de Montemayor, de veinte y tres 
años de edad, soltero, trabajador del 
campo, hijo de Cristóbal y Antonia, 
oon instruoción, el cual es de estatura
regular, color moreno, pelo castaño os
curo, barba poblada y afeitada, osa bi
gote algo rubio, ojos melados oscuros, 
y viste al neo de los trabajad'■res del 
campo en este país.

Dedo en la Rambla á seis de Mayo ? 
de mil ochocientos noventa y cinco.— 
José García Valdecasas.— P. M. de 
S. S.*, Antonio López del Mora!.

JEREZ DE LA FRONTERA 
Núm. 1481

Don Manuel Serna Higuera, Juez de instrue- ñ 
ción del distrito de Son Miguel de esta 
ciudad.
En virtud, del presente se cita, 11a 

ma y emplaza á un individuo alto, 
grueso, al parecer de Córdoba, cuyo 
nombre, apellidos y demás cirounstan 
oías se ignoran, el cual el dia treinta de A 
Marzo último, como á las once de la 
mañana, estuvo jugando à las cartas con 
Antonio Pérez Mendez y José Claudio 
Expósito, y in las apuestas que hiciera 
perdió cierta cantidad de pesetas, ha
biendo sido ocupada la de cu at rocíen 
tas sesenta con quince céntimos, á fin 
de que comparezca dicho desconocido 
ante este Juzgado, sito en la calle de 
las Armas, dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que el presente aparezca inserto en la 
Gaceia de Madrid, para prestar decla
ración en la causa que iustrnyo eu ave
riguación del hecho expresado; aper
cibido de que si no compareciere, le j 
parará el perjuicio á que hubiere lugar i 
en derecho. |

Jerez de la Frontera tres de Mayo j 
de mil ochocientos noventa y oinoo.— 1 
Manuel Serna Higuera.—Eduardo Ba । 
Hester os.' j

M O^Í'^R 0
Núm. 1498

Doa Manuel Polo y Pérez, Juez do primera 
iastancla é instracción de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente hago saber: que el día 

veinte y uno del actual, á las once de 
su mañana, tendrá lugar en la Sata 
Audiencia de este Juzgado el sorteo de 
los seis vocales que bajo mi presiden
cia, en concepto de mayores contribu
yentes, cuatro por territorial y dos por 
industrial, y en unión del cura párroco 
y del Maestro da Instrucción primaria 
mas antiguos, han de constituir Ia Jun
ta de este partido, para la formación 
de las listas del Jurado, conforme á lo 
prevenido en el artículo treinta y uno 
de la Ley de veinte de Abril de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

Dado en Montoro á siete de Mayo da 
mil ochocientos noventa y cinco.— 
Manuel Polo y Pérez,—El Secretario 
de gobierno, Luis María Pedrajas.

BAENA
Núm. 1499

Don Segundo Aoliúbegui y G el os, Juez de 
primera instancia de este partido.
Por el presente hago saber: que en 

oumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo freinte y uno de la Ley del Ju
rado, he acordado se proceda en el lo
cal de este Juzgado, al sorteo da los 
seis vocales, que bajo la presidencia del 
que suscribe y en concepto de mayores 
contribuyentes, cuatro por territorial y 
dos por industrial, han de constituir la 
Jauta de elección de este partido, para 
la formación de las listas de Jurados 
corropondientes al misino, señalándo-

; se para la celebración de aquel, el ter
cer dia siguiente U en que aparezca 
publicado el presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia.

Y para so publicidad se expide el 
presente en Baena á siete de Mayo de 
mil ochocientos noventa y cinco.— Se
gundo Achutegui.—-El Secretario, Jo 
sé Santano.

CABRA
Núm. 1623

Don José Soler y Duro ni, Juez de instrno- 
ción de esta ciudad y su partido.
Por virtud de] presente ee cita, lla

ma y emplaza á Fraucieoo Vera Moya
no y José Navas Moyano, de domicilio 
deecjuoeido, á fin de que comparezcan 
ante la Audieucia provincial de Córdo 
ba, el día diez y ocho de los corrientes 
y hora de les once y medía de su ma
ñana, pira asistir como teetigos al jui
cio oral acordado en cacea per sedi
ción contra Antonio Jiménez Cubero 
(a) Cojo harinas y otros; aparoibién-'o- 
les que deoomparecer les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Cabra à diez de Mayo de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Jo 
sé Soler.—El Escribano, Alfredo Hur
tado.

PRIEGO
Núm. 1524

Dou Pedro Bico y OrduSa, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: que en 

cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 31 de la ley del Jurado, he acor
dado se proceda en el local de este Juz
gado de instrucción, ei día veinte del 
actual, á Ias doce de su mañana, al sor
teo de los seis vocales que bajo la pre - 
sidenoia del Juez que suscribe, y en 
ooncepto de mayores contribuyentes, 
cuatro por territorial y dos por indus
trial, han de constituir la Junta da este 
partido, para la foi ma oión de las listas 
de Jurados oorrespondientas al mismo.

Dado en Priego á diez de Mayo de 
mil ochocientos noventa y cinco.—Pe
dro Rioo.-El Secretario, Enrique Agui
lera.

POZOBLANCO
Núm. 1628

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ins
trucción de este partido.
Per el presente hago saber: que coa 

arreglo á lo dispuesto en el articulo 31 
de la ley del Jurado, he acordado se 
proceda á la constitución de la Jauta 
de partido, para la formación da las lis
tas de Jurados del año próximo, para 
lo cual se procederá en la sala Audíen- 
dienoia de este Juzgado, al sorteo de 
los mayores contribuyentes por territo
rial é industrial que deben formaría,se- 
ñalándose pare la celebración del mis
mo el miércoles veinte y dos del actual, 
á las once de su mañana.

Dado en Pozoblanco á diez de Mayo 
de mil ochocientos noventa y oinoo,— 
Arcadio Ortega.-Por mandadoda3.3.*, 
Julio Pellitero.

Núm. 1522
Por la presente se ruega y encarga á 

todas las autoridades asi civiles como 
militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca de las dos 
caballerías cuyas señas se expresarán, 
las cuales fueron sustraídas la noche del 
siete al ocho de los corrientes, de la po
sesión sita en el Barreneo de Juan Du
ro, propiedad del vecino de esta villa 
Valeriano Fernández Gobo, y caso de 
ser habidas las pondrán á disposición 
de este Jozgado oon la persona ó per
sonas en cuyo poder ee en en entren, si 
QO acreditan su legítima adquisición.

Dado en Pozoblanco á nueve de Ma
yo de mil ochocientos noventa y oinoo. 
—Arcadio Ortega.—P. 3. M., Licencia
do Mariano Castro Cruzado.

Señas de ias caballerías
Una mala castaña, con seie cuartas 

y medie de alzada, pelos blancos en las 
costillas, herrada en la pierna izquier
da, coja de la pata izquierda efecto da 
un esperabán y cerrada.

Hu malo negro, de siete cuartas de 
alzada, pelos blancos en los oosblllares, 
herrado de la cadera izquierda y de 
siete á ocho años.

COMISARIA DE GUERRA

PaCTOeIA DE SUBSISIKNCIAS

Se convoca á concurso de postores 
para el día 21 del actual, á tas diez de 
la mañana, pare la adquisición da los 
artículos siguientes:

Artículos y condiciones de uada uno
Leña: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ni semllla- 
excrañas, sin humedad ni mal olor al
guno; en cuanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conoci
da por de 1.* clase.

Será desechada toda ofeita que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 9 de Mayo de 1896.—El 
Administrador, Hipólito Muñoz.- — 
V,® B.®: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

Faotobia DE Utensilios

Se convoca á concurso de postores 
para ei dia 24 del actual, á las diez de 
la mañana, para la adquisición de los 
artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada ano
Aceite." de 2.*, bueno y claro.
Carbón vegetal: de buena calidad, de 

canutillo, tronco ó cepa de encina, bien 
quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: de olivo y completamente seca
Esparto: de buena calidad, limpio y 

muy seco.
Será desechada toda oferta que no 

reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras puf 
los postores, siendo árbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 9 de Mayo de 1896.— 
El Administrador, Hipólito Muñoz.-- 
V.® B.®; El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

Sección de anuncios

ÍMPOMTE
El repartimiento 

de la riqueza rústi
ca, colonia y pecua
ria y sus estados, se 
hallan de venta en 
la. imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Imprenta dal Diario de Córdoba,
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